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Reglamento del

Fondo de Mutualidad

Artículo 1:  Se crea el Fondo de Mutualidad para los miembros  del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica, de conformidad con el artículo Nº 1, inciso e), de la Ley de Creación del Colegio # 3943 del 29 de agosto de 1967.

Podrán ser asociados al Fondo Mutual, todo (a) colegiado (a) activo (a) o jubilado (a) activo (a) que estén cotizando para el colegio y por ende para el Fondo de Mutualidad.

Artículo 2:  El objetivo del Fondo es brindar al agremiado ayuda mutual solidaria, de carácter económico, que le permita acceder a diferentes tipos de préstamos para situaciones especiales que se le presenten, según lo establecido en este Reglamento.

Artículo 3:  El Fondo de Mutualidad será administrado por una Comisión del Colegio de Trabajadores Sociales y dispondrá de la asesoría jurídica y contable necesaria.

Artículo 4:  Los ingresos del Fondo serán los siguientes:

a. El aporte con el que se inicia el Fondo de Mutualidad es de ¢ 3,685.379.70.

b. Cada nuevo agremiado aportará ¢2000 colones al incorporarse al Colegio. Este monto se revisará cada dos años.

c. Los aportes ordinarios y extraordinarios que establezca la Junta Directiva o la Asamblea General,

d. Un aporte del 6% del presupuesto anual del Colegio, aprobado en la Asamblea General de setiembre, transferible  en cuotas mensuales y calculado sobre la base del ingreso real.
e. Utilidad de las operaciones financieras que realice el Fondo.

f. Cualquier donación o subvención que se haga al Fondo.

Artículo 5:  El cierre económico del Fondo será al cierre presupuestario de la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales, de acuerdo con las siguientes normas generales:

a. Ingresos: indicándose separadamente los aportes ordinarios y extraordinarios, el de las operaciones financieras, donaciones y transferencias del Colegio.

b. Egresos: indicándose separadamente las sumas pagadas por concepto de los diferentes beneficios y los de operación.

Artículo 6:    El Fondo de Mutualidad será administrado por una comisión del Colegio de Trabajadores Sociales, conformada por 5 miembros, 3 titulares y 2 suplentes, nombrados por Asamblea General por un período de 3 años,  pudiendo ser reelectos por otro período igual.  Entre los miembros titulares se asignarán los puesto de: Presidente (a), Secretario (a) y Tesorero (a).

Los suplentes tendrán voz y voto en aquellos casos de ausencia de los miembros titulares.

Artículo 7:  Funciones de la Comisión

a. La comisión tendrá a su cargo la administración, inversión y utilización de los fondos captados de acuerdo con las disposiciones de este reglamento y dictará las medidas necesarias para llevarlas a efecto, velando por el buen funcionamiento del Fondo Mutual.

b. Recibir, valorar, aprobar o rechazar las solicitudes de los agremiados para acceder a los distintos beneficios ofrecidos por el Fondo Mutual.

c. Desarrollar acciones de promoción y divulgación del Fondo Mutual, procurando que todos los agremiados conozcan  sobre su existencia y beneficios.

d. Reunirse ordinariamente una vez al mes y de manera extraordinaria cuando así se requiera, a efectos de atender de manera expedita cualquier solicitud de los colegiados en función de un beneficio del Fondo Mutual y otras tareas atinentes.

La asistencia a las reuniones de dos miembros forma quórum y las resoluciones se toman por mayoría de votos de los presentes en la sesión y deben contar para su validez en el libro de actas.  En caso de empate el presidente decide con doble voto, en tal caso, el acuerdo debe ratificarse en la siguiente sesión.

La Junta Directiva del Colegio supervisará la labor de la comisión, delegando en la Fiscalía esa función, pudiendo ésta instancia asistir a las sesiones de la comisión con derecho a voz pero sin voto.

e. El Presidente de la Comisión del Fondo de Mutualidad deberá rendir informe sobre la situación financiera del Fondo, en la primera Asamblea General Ordinaria de cada año.

Artículo 8:  La condición de miembro de la comisión se pierde por:

a. Violación de las disposiciones de este reglamento.

b. Cuatro ausencias injustificadas a las sesiones de la comisión durante 1 año.

c. Renuncia al puesto ante la Junta Directiva.

d. Retiro, suspensión o expulsión como miembro del Colegio de Trabajadores Sociales.

e. Por defunción.

Artículo 9:  En caso de que algún miembro de la comisión pierda su condición, será sustituido por uno de los suplentes.  La vacante del suplente será llenada en la siguiente Asamblea General, por el período complementario.

Artículo 10:  La Contabilidad será llevada por el Contador del Colegio o la empresa contratada para tales efectos, o en su defecto, por el que pueda tener el Fondo, de acuerdo con las disposiciones de la Comisión y respetándose las normas de contabilidad general establecidas.

Artículo 11:  Será responsabilidad de la Administración del Colegio presentar mensualmente un informe de la situación financiera del Fondo a la Junta Directiva del Colegio y a la Comisión del Fondo de Mutualidad.

Artículo 12:  La Junta Directiva Colegio de Trabajadores Sociales proveerá por medio de la Administración del Colegio a la Comisión del Fondo, todos los recursos materiales para su adecuado funcionamiento, de acuerdo a las posibilidades económicas existentes.

Artículo 13:  Tendrán derecho a los distintos beneficios del Fondo todos los agremiados que estén al día con las obligaciones económicas para con el Colegio de Trabajadores Sociales.
Artículo 14: El Colegiado tendrá derecho a los siguientes beneficios:

a. Estar cubierto por una ayuda mutualista en caso de su defunción y la de sus hijos (as) menores de 18 años de edad.  Por estos últimos se otorgará un 100% y en caso de muerte múltiple, ese 100% se dividirá en partes iguales.

El monto de la ayuda mutual será revisado por la Junta Directiva del Fondo y avalado por la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales cada 2 años, a solicitud y recomendación de la Comisión ajustándolo de conformidad con la variación en el costo de vida y la disponibilidad económica del Fondo.  Caso de existir una deuda producto de una operación crediticia con el Fondo al momento de fallecer el (la) colegiado (a), la misma deberá ser debitada del monto total de la ayuda mutualista.  Si la deuda sobrepasara dicho monto, el saldo deberá ser asumido por el o los fiadores.

b. Acceso al sistema de crédito del Fondo Mutual.

c. Recibir hasta el 50% de la ayuda mutualista al cumplir 55 años de edad, si antes no ha hecho uso del beneficio y el resto de la ayuda al momento de acogerse a su pensión.

d. El colegiado podrá gestionar la ayuda mutualista en caso de incapacidad permanente, en el entendido de que a su fallecimiento los beneficiarios no tendrán derecho al mismo.

e. Los beneficios señalados en este artículo, serán otorgados luego de una solicitud por escrito del agremiado.

f. La ayuda por defunción del agremiado, se otorgará al beneficiario inscrito, o en su defecto, a la persona que demuestre haber realizado el pago del costo del funeral.

g. Este beneficio caduca a los seis meses de la fecha del deceso del colegiado, salvo los casos a los que ser refiere el artículo 16, en razón del tiempo que requiere la definición de la tutoría legal.  En estos casos el período de caducidad será siempre de seis meses computados a partir de la fecha cuando se designó la tutoría.  Sin embargo, si se tiene limitaciones que se puedan comprobar con documentos oficiales que deba presentar, se realizará el estudio correspondiente y se tomará la decisión para otorgar tiempo de prórroga.

Articulo15: Para efectos de este Reglamento, se tendrán por beneficiarios aquellos que han sido designados por escrito y con anterioridad por el Colegiado, sin perjuicio de ser cambiados por este último en cualquier momento, a través de un medio escrito. La falta de designación de beneficiario es responsabilidad del Colegiado. En todo caso se tendrá en cuenta los alcances del artículo No. 14.

Articulo 16: En el caso de que los beneficiarios por defunción del Colegiado sean menores de edad, la ayuda mutual se entregará a la persona que ejerza la tutoría legalmente designada.

Artículo 17: La ayuda mutual establecida en el artículo No. 14, incisos c) y  d), se aplicará a los Colegiados con más de diez años de incorporación al  Colegio, a partir de la aprobación de este Reglamento. En caso de defunción o  incapacidad permanente, se aplicará de inmediato, a solicitud del o los interesados.

Articulo 18: La ayuda mutualista de este Fondo que se establece en el artículo No. 14, no será aplicable en caso de catástrofe o calamidad nacional.

Artículo 19  La inversión y la capitalización de los recursos del Fondo deben efectuarse en:

a) Valores de los Bancos Estatales y del Tesoro  Público.

b) Préstamos a los Colegiados activos y Jubilados activos.

c) Depósitos a la vista o a plazo en los Bancos del Sistema Bancario Nacional, Bolsa Nacional de Valores y otras instituciones de intermediación financiera creadas por Ley.

d) Fideicomisos de Inversión e en Sistema Bancario Nacional o en el Banco Popular.

e) Inversiones directas o indirectas que beneficien a los (as) Agremiados (as), las que deberán ser avaladas por la Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales.

A excepción del inciso e, la Comisión del Fondo Mutual dispondrá del tipo de inversión a realizar previa recomendación del perito contable.

La disposición anterior no implica una obligación de hacer las inversiones en el orden establecido, sino una preferencia sobre cualquier otra colocación, siempre y cuando se mantenga la solidez de las inversiones y su pronta recuperación. No obstante, se debe mantener una reserva de capital de al menos el 10% sobre el excedente de cada período.

Artículo 20:  Todo pago por concepto de los beneficios que establece este reglamento, se efectuará mediante los siguientes mecanismos:  

a. Pago directo en las oficinas administrativas del Colegio

b. Depósito en cuenta de ahorros o corriente.

c. Transferencia vía Internet.

Todo recibo de dinero tendrá que ser firmado necesariamente por el Colegiado, el beneficiario o la persona que sufragó los gastos. En caso de que la persona interesada estuviera imposibilitada para recibir personalmente los beneficios que le corresponden, la Comisión podrá ordenar que los pagos se entreguen a cualquier persona que se considere como la idónea para recibir o administrar en nombre y a favor de la persona interesada, siempre que se tenga el consentimiento escrito del interesado o se manifieste con testigos, cuando exista imposibilidad de expresarlo por ese medio.

Artículo 21:  La Comisión fijará el trámite de las solicitudes y la documentación necesaria para hacer efectivo el pago de cualquier beneficio comprendido bajo este Reglamento. Es obligación de todos los Colegiados acatar las disposiciones que al efecto se dicten.

El incumplimiento de los requisitos establecidos por la Comisión, ocasiona la denegatoria de todos los beneficios que le puedan corresponder de conformidad con el presente Reglamento.

Artículo 22: En caso de existir irregularidades en el manejo del Fondo reportados en forma escrita por los Colegiados ante la Fiscalía o la Junta Directiva del Colegio, ésta queda facultada para intervenir la administración del Fondo. En ningún caso esta intervención puede durar más de tres meses, y el propósito será siempre recomendar las medidas correctivas o sanciones pertinentes, sea a la Comisión del Fondo o a los entes correspondientes.
Artículo 23:  En caso de muerte de un asociado, teniendo vigente una operación de crédito, el fiador o fiadores asumirán la obligatoriedad de cancelarla, dentro de los mismos términos pactados al formalizar el crédito, sean plazo, intereses y monto de amortización mensual.

El fiador o fiadores se convertirán en deudores, debiendo proceder a la novación de deudor, y aportar uno o más fiadores de conformidad con la operación original.

De establecerse a futuro una Póliza de Saldos Deudores, lo señalado en este artículo deberá obviarse.

Artículo  24:  En caso de disolución del Fondo de Mutualidad por parte de la Asamblea de Colegiados, todos sus bienes económicos y materiales, podrán pasar, si así lo dispone la misma asamblea, a ser propiedad del Colegio de Trabajadores Sociales, o en su defecto se distribuirán en respeto del criterio de proporcionalidad entre los asociados. De darse esta situación y estando el beneficiario directo fallecido, se aplicará lo establecido en el artículo 15.

Artículo 25:  Toda reforma total o parcial de este Reglamento deberá ser aprobada en Asamblea General de Colegiados.

El presente reglamento fue reformado en Asamblea General Extraordinaria                                 del 28 de marzo 2007 y  deroga las disposiciones anteriores sobre el Fondo de Mutualidad aprobadas por otras asambleas generales ordinarias y extraordinarias anteriores a la presente.  

